
En nuestro estudio somos especialistas en Derecho Civil Patrimonial, 
brindando asesoramiento y representación legal en conflictos 
relacionados con el patrimonio y las relaciones jurídicas entre 
particulares.

Ofrecemos un enfoque jurídico sólido con atención personalizada y 
estrategias legales diseñadas específicamente para cada caso. Nuestro 
objetivo es resolver los conflictos de manera eficaz, priorizando siempre 
los intereses y la tranquilidad de nuestros clientes.

ÁREAS de
PRÁCTICA

DERECHO CIVIL PATRIMONIAL

Reclamos por daños y perjuicios: Accidentes de tránsito, daños a inmuebles

y cualquier perjuicio derivado de responsabilidad civil. Trabajamos para 

obtener a reparación integral que corresponde.

Derecho del Consumidor: Defendemos los derechos de consumidores y 

usuarios frente a productos defectuosos, servicios deficientes, publicidad 

engañosa y prácticas comerciales abusivas. Realizamos reclamos ante 

empresas y organismos de defensa del consumidor.

Declaratorias de herederos y procesos sucesorios: Acompañamos a 

nuestros clientes en cada etapa para garantizar una tramitación eficiente, 

segura y transparente, protegiendo el patrimonio familiar.

Incumplimientos contractuales: Ya sea por parte de particulares o empresas, 

defendemos los derechos de nuestros representados buscando siempre una 

reparación justa y efectiva.


